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BANCO HISP.-\NO AMERICA.¡~O

Sucursal de Tarrasa

A N UN'C lOS
P'AR1'IC OLARES

Habii:ndose extraviado el resguar·
do de imposición a plazo fijo, mime
ro 2.650. de pesetas' 50.000, a tres me
ses fecha•.a favor de donM.:gucl Ala·
.vedra Amell, expedido el 15 de sep
tiembre de 1933, se anuncia al público
por segunda vez para 'el que se crca
con derecho a reclamar ]0 verifit.:c
~ntes de que transcunan quince días; a .
contar desde la inserciÓn del· último
ed~cto, según determina el articulo 71
de los estatutos de este Banco. ~d..-ír
tiendo que transcurrido dicho pla=o~
sin reclamadón, se expedirá el correS9~

ponaícnte duplicado. andando el orj,.,
g:nalde dicho resguardo :extraviadó/
y quedando el Banco exento de toda·
responsabilidad respecto al misnfo. .'

Tarrasa, 8 de agosto de 1939.-;
Año de la Victoria.-La Dirección. '.

l.B8l-P 3-7~lX-39

Nueva' industria

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
. VALLADOLID'

giri hacia. puertos de estas zonas para
que se dirijan a otros puertos El ·al;

-ce~o al puerto de Gyd.nia está cerra-.
do. Toda entrada o salida encierra el
peligro de destrucd6n":

Se hace público cuanto <\Iltcctde pa·
ra conoCimiento general.

Burgos. 2 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

e o M 1 TE DE M o N E D A
EXTRANJERA

Dia 7 de septiembre de 15139
;

Cambios ele compra, de mon~das

pubLicados de acuerdo con las ros
posicion€s úficiales:

Divisas procedentes de .
export,!ciones .

.F'rau-eos '0' o~'" O" • __ ••• ••• 24,00 según sz dispone en el Decreto
Libras ,., .••.•.•••••••••••u 4:2.45 eLe 20 de agosto de- 193'8, ha sido
Dolares ~o ~. ••• Sr05 pI'€lSenit.ada en esta Delegadón por
Liras , .,.••~... ••• 45,15 don Julio de Arteche y Villabaso
Francos suizos ." ••: ...•.. 204 la documentación que en dicho De
ReicnSmark ... .....•.• ... •••. 3:45 creto se ordena, solicitando .auto
BHgas .. - ¡.o ••• ••• ••• : •• ~.. 154 rización para initalar en las pro
Flonnes .. : ..;..... ..• ... ..0 4,80 . ximid:a des deVal1adú~d una fábri.
E~wdos .. - o•••• , -. ••• ••• 38,60 ca "de productos nitrogenados, que
Peso moneda legal... ....... 2.08 aunque se destinan a'la fabrieación
Coronas sueca~ •.• .•• •••... 2,18 de Nitrato de Cal para emplear co-
COfi)naS noruegas... 2.13 mo materia fertilizante en la agri-
COronas danesas .,. ..• .•.. ••• 1.89· cultura. son susceptibles de propor-

Divisas libres importadas voJunta. cionar Nitrógeno. Addo nítrico y
ria y definitivamente Nitrato a:mónico. para fabrl~ación REAL COl\-IPAÑL'\ASTURU..~A DE

Escuetos ,..... 48,25 de explOSIVOS. MINAS (S. A. Belga)
Libras •. , '" ••• ... ••• 53,D-5 Se pray-eeta la ~álbrí~a para pro- Madrid
Do' lares 11 g,1 d'uclr l{l.OOO rone]llQas de Nit!óge_ \ _.... d

~ ... ••• '" ••• ·U ... •••. r"~ 1 . .. Esta Compama, en cumpllimento e
Francos suizos ..• .•• .•• .•. 265 no, ~on la pcslbl1a~d de pod~rse lo estipulado en la eSCritura de em:-
Francos ." ._ o ••• 30.oo! duplicar la p~oducclOn. y M.500 00- si6n. de Obligaciones, o'torgada en. 23
Pés'o moneda. legal 2,60 I neladas de NItrato de Cal. _ de junio de 1919, ha acorda.do que el

, El ca.pital necesario para la -im.. día. 28 dé septiembre próximo, a las
p-Iantación de esta industria as- once de la mañ~na. se c:Jebrc et sor,.
clende a 53.000.00G de peretas. tee par~. amortizar . 3.~5j tItulos del

l\-n:NIS'I'ERIO DE ASUNTOS EX_ El valor de la maquinaria roa- 6%, eIll.i.~ón 15 de JuHo d~ 19.1,9, co-
TERIORES . . . • rre'Spondiente a b:~mortl=aclon de

. tenaIe:s,~ew. que se preosa lm1>Or- octubre. de 1939.
La Embajada alemana, por nota de tar as<:iend~ a 17.899A-I9 pesetas. . l' El sorteo tendrá lugar púb!icamen~

l.f! del coniente. ha comUniCado un Entre obreros y e-mpleadúS seran te en las oficinas provisionales de la
aviso a la nave~.ción concerniente a co1oeados ~n la industra387. r-" Real Compañía Asturiana de Minas,
los pue:rtos y zona marítima de la bahía según· en dicho Decreto se arde- en Madrid. Avenida de Cal\"o Sote
d~ D.mtzigconcebi.do en los siguientes na. S2 abre ínfonm~ción~pública lo, n~m. 37,] se realizará. por la ex
términos: . por espacio de quince días conre- t:acclón de .345 bolas, {) sea. por ~e'

"Para la defensa contra acciones bé- ... ., ' nes de 10 títulos, exceptuando la úl-
licas por parte de la marina degue- dos a ~rt¡r de la inserclon de este tima bola, que amortizará tan sófo
rra polaca. a ¡:>artir de la publicación anunCIO en el- OOLETINOFIC'I~ la;; siete primeras unidades de la de
de<'~ste aviso habrá de contarse con DEL ESTADO. .. cena correspondiente, 9~e ton. las seis
opcrac:ones militares delante y den- Otrantis personas <> entidad€s se unidades pendientes del. s01teo antc'~
~o de la bahía de ~¡¡?-t¡:Ígo En el oes- consideren perjudicadas COn la ins- ·:ior, .suman los 3M3 .. t1fu1os cor;:~
,te. e~ zon~ está }ip1lta~ :por el gra- talación"'¡ esta industria POdxán. pondien~es a este !ort:o..w frc:'S w,;,
do de long:tud .iS,OS tUe. (frontera _ +._ ~ . 1. ' ... .' . mas umdades. de la J.ndica~ dect"'4~
germano-polaca); en el r.ste. por d. ¿e~i~l .. ]Xl~ tnp.lcado•. debldamente se. considerarán como ya eotnprendi-'
grado de longitud 21),0 Este (aIOeste - remtagra-dos, les esentos quoe esti- das en. la amortización correspondíen
en las cercamas de'! faro de Brüste- míen pertinent~s a. -este Delegación te al sorteo·de15.de octubre de 1940~ .
rort); en el N4?rte, por el grado de' la- de !l;dustria dentro del p1!aoo se- El pago de las Obligaciones amor·
titud 55,0 Norte. Se aV!3aa todos los ñaIado' . . tizadas se- ~efeCtuitápor los Bancos
~l:tes que se e1l.cuer.tran -en el M~r. Valladoli~. 25 de &g<iS'W <1el939. de U:quijoy~p3:ñolde Crédi~o, de".;
.. ticode .abstenerse. eo:u propIO Año d .la Víctor'a -El 1 geniero Madrid, a partir del 15 de octubre,
mterés,de navegar en las CJta&s :'0- .. e 'P . I: 1 n a raz6nde500pesetas c.ada UM, d'e:~
ZJas.la Marina de guerra alemana dará Jefe, V~nte ~ érez. ,<:luciendo los.' impuestos establecidos .
instrucciones .a los buques que nave- 1.008-0 •pOr c'1Estado. mediante bcn:.rasque

ANUNCIOS
O F 1 e 1 A L.·E S
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'se faci1:'tarán en los prccitados Ban.- COl\IP.tL.~I..4.ESFA:ÑOLA 1)E :m:.E.,:rp..o-1 COl\1PA8IA DEL TRANVU ELE'C_
COSo •• • . '" LEOS, S. A. . l' TRICO DE SAl.'V SEBASTIAN A
~? Obligac:on.es deber~ llevar ad.- . ' " ,... '- TOLOSA S A . . .

, hel:t<:tos todos -1óscupones desde el Alcalá, 31.--1hadnd . • .. '
.núm. 42 h.astae'1 47. inclusive. d'" San Sebastian' '

N~d.."'Íd, '28 de agosto de 193'9.,- ,Ley e 1 de' jun.io de 1939 sobre de':'
:Año de la Vktoria.-Juall Sltges y claracián ae nulid:ad y expedición de En'cnmplimiento de lo dispuesto por.
Aranda. duplic~os de titulos' al poda.dor 'el articu-lQ,4.2de la Ley de L~ de iu-

,2.,!52-P. Decon'formidad con 10 dispueswen nio ~e 1939 para que proceda solici- '
e: úlñ..mo párrafo de-larticuI(} cuarto tarh anUlaciÓn y expedición de·du-

.. ~ 'de la Ley de referencia, te recuerda pticadoscn el tétmino de tres meses
que en el BOLETIN OFICIAL DEL ,desde la~pHblicadón:ddpre-'cnte anun

J/U~"ION. COMPAÑl..4. DE SEGU- ESTADQ númC: 200; de 19 de julio: c:o, en el .caso' 9ue,no h¡~iera;toti6.~
ROS SOBRE LA VIDA último, fue puhlkada JaprÍlnera re_·cadc .la .e.:astencla d: oposIción. se h~-

lación <fe tItulos de'nunciadosemi- c~puhlko el extravlO de las 970hh
l"Iádridtidos por esta Comp2.ñia~ Támbién ruézaciones, n~eros 2;.623/4.3: 2.646/51.

Habiéndose é..,ct;raviaoo, la. rnh.ll.m. pub1i?claen~Y<;;.", .~ .. bUdrid. yen 2.657, }.659!75. 2~18!89•. 2.692/711.
.' •• .... .., . '" :t''''''. La \ranguardia .t.Spa:Ilola", de Barce;;' 5:S29/)2. ~.845/46. 5.964-/66, 5968/69.
d-e S'egUros eIXntids por esta Com.. lona. los 'días U y 15 dd mismo mes~ 5.972178. :>.992/94. ,.. "
pafti~. bajo el nfun. 2;1$.986. so'hre' , Con.atreglo~. ias disPosiciones' dd §a~ Sebás!:án.~ 6dej~o de, ~9'3~•.
la n:m d-e don Manuel Garriga_ citad~o articulo.· cuarto, d p!az-o pal"aAñ? rle la v.lctorIa.-El Dtrector~ ~' ..
Nog'-Lles y eDil, con fecha 29' ~ d1~ for:rnaIizar ()p~sici6n ,a l~. ,denuncias -fonlQ Bogael's:
cle-mb!'e de 1'923-, se hace,presenre reseñad~s en "mcha primci3::relkción L680·P
el hecho por este' anuncio•. advir.termina eL 19. ;de.·Q,~bre· Iftóxix:?
tiéndase que de no pres-entarse re- ~és de- cuya.&:,l:hacs--.a, CO~.tPan.t~ -~-':";-----~.,------
cla.:m:aCión las oficin.a.s de esta SOllatatá, del.Juzgado <U.1t?rlZ4CIo~?a-

:.~ en 4 ., . ' ra la anulaClón~dc rostitulos'corres~ LA LUZ ASTURIANA" S. A.
Compamaen l\I.!a'CL."ld (calle de An.. pondienies ajas denn~cias'en.trami~.
tonio Maura, núm. 12) e:q, el térmt. taci9n-, respectoa:]as~nof...-::~ ..'lsido . Gijón.
no de treinta diasdesde esta pu- n.otfficada,Lt·Oiist:cnciad.eopo~ción; -[j Sociédad'>Anóllima "La'tnz Ai.:"
blfeación, sepr-ocederá a edtir un, 'I'..'co~te~dición¿e: los cpor~ 'h¡riana";Fábrica de Bufías.domic·:ja~
du:plicailo coThSiderándo.s~ aquél, tunos.duplicados. ....' dacn Gijón (Asturias) en la 'Canet<>ra

. ~in nj!t'~ .efetto ni valor. Según el articulo séptimo. la t;)~ de la Vi::caina. .en cumplimiento de
- sicilina la anulación de los titulos y Jo d'spuestoC:l elpárr~:fo segundo-del

c::\.-Pedidón de duplicados podrá 'ini.., .arU:cuIoCUaIto de la ley de b Jet¡¡~'
h, ciarse, por-lpsqn.esecrean ·perjudi. tnradel Estado de feéhaprimeIode
r~' .NOOWJ-eH UÑ"l-ON LIFE, cados, bien directano.:ente 3!lie la .ent;- junio ddcorrt~nteaño, recuerda,pO-r'

'

1,:,..' dad emis.orao .ante ,el Juzgado' com.- el 'p:res~nte anuncio ladcsaparidén de
. pompaiíía de 8egurós sobre la. 1petente. dentro deltétmin{)seii.a~ado lO5.s.igtiientestitulos por ella dllit'dos:
! .Yitla. . en el articulo cuarto. Accione... de $OOpe:etás nominales

H~i'enG)st!frriioem-aÚo. jaPÓ:-. ' . '~~d;~de- agv,siü do:: 1939'.;Año 'cada uria';emisión ide'mayo dé 1'9O't.·'
llzs.. nÚ'm. 68:.165deseglI:r'Oi sobre· de: la vtdvr;a.-El ConseJc.ro-Ge~nte. 2&.t~er?s 35 al 67; 78 <1190 Y 155 al
'-la v~suscrita.'· por don' .AIiw.mo, D. Carcclle:.:.

. 2.151 P . Acciones de.' 500 pC'.se::t~ n..om.illa!Cs
Ort:.izde Landázurt, .contmtatiacon- . ,cadaüna, em:sión 10 de abril de 1906.
la Norwich .. Unión Lite Ins1Irall1Ce números 20Ja! 267 y 334 al 400,
Soeiet:y, 'con techa 9 d,-e .diciembre '. 'Azciones . de 500 .Jr5ctas, nomi:n.ales
del año lW6.. enyrebene!tlciartosLAUNlON y ELFE~Lt ES:PA...~OL' cada. una;cmisión 8 de julio de 1920.
son Maña Luisa;, Ant-onio.,:M:argá.. ,. ,numeros557al56k<505 al 910 :..~ 921
rita y Pall1a 'o...-tiz dea~l.; se Compañía d'e5eguros ReUrJidos. al l.OTO, -

, ~o:lle' ~nconoci;miento, delpUblloo llladtid .... Se hace pli.blicoque· en· eJ BüLETIN
por·'el presen.te ·31:J.1Íhclo·que sien =..._.1.... ; .l-:' '.d""'."'p.,~r'''';d·o' ,_._ .. p6.t;~-~, .oFICIAL DELESTADOnfuneio 1~

• .:.; &.I.6U ~ ~=<& ..... '-- ~ u= fecha 3 de julio pas<ado,seh:a pub!i.
el te!'mlÍno d-e-trelnta. UllaB!, a con.. ....u·_-os' 1~CV\L:. 1.c'.'474_'''¡r',18.29-.)··,. con- • l' " __L. 1 .J_'_............. ~ v] .cano e pnnlet: , anum: o :>Ql.lre a, u=~,
t2.r desde la teeha de: est-a pub11- tratadas por don José Maria Plans y, ap.arkión de-Ioscitados,títulos•. y que
caeién" no re h~ieseJlresentadodí- Frey!c, se anuncia al pública por este eL l'lazopar-a comunicarnos' la existen-

. cha. 'pó~ en.-el do..'1"j~illo. dt 1& anunciO' ún.ic<l para que la persona que da de oposici6n \::en:ee d día J de oc-
Compañia, AvenldadeI GeneraM.- las posea se presOlt:e con ::Ha5 a justi~ r.l.brc.1>ró~mo. ',-
si;:no Fran.c~. mim~ 46. Málaga,.SIll .~car.~'ded·reclhoCala"'_t;USm~~fd'dI , Aparti! de' esta fecha.·proeeded la
. ,......,.. .~. .• " '!1' l"';:""l. T""í",rlA" ttl\ Iuom~c.wo e a. ompama en)·u tl • S "- ,' ... d A' t j... ~". ~ u . Muria
C.-.'t.'-~.'..a a."u..a.......~, __' :- __u.>.:. --~ ... A1czJk•. 43.encl .t.irminode fret.remta . oc:t::'U.:t ,._",non .,,~a. 'La La::: ' •. '.' ...

1> _v+..."''''' t ,na", a solicita!", del "]uzgadoautoriza-Cr:::.:Ilen...o y t ...........:c.....:er oro :n;~evo. ' día$, ac:t>ntai'acsde la' fecha ·de. este la ._1 d 1 I
Ntrwich U.,1ÓD. FiI'''' I1"'~"'anee ~nuncio, bien. entel'.•di¿o ·.q'ue pasaoo·di-. don para' • amJJación e .os ti1uos

...... ..."-"'. d correspond'e,nteSY- exp'ewciiSn de lOs
Societv. Ltda.. Su.cursal esm:t\o1&. 'Ch()rA2:z'Osin~e schay.<l'1. p1'C5e:n~3 o oportunos, dupHcad:os;' " '

2' 22iP las referidas. póh:asqucdal'án ..:nula-
. . wy.SÜl v~or ',ni efecto. "Gi,iól1."·l deagosto,,del9"j9-~Aiio

Madrid, 31 de juliQ-de 19>9.~AñQ .de' ,laVictoria.-"I.aLu: Asturi~
oela,Vietoria.-Por'bCom~:Un S. A.":-:E1 Dlred9r-Gerente., Eduar...

- Director, Luis Hie:'mich HigiIetaS. ;&.0 EspinidIa.
l.~P , t.681-P
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Valencia

BANCO, CENTR.4.L
. ...

Madrid
Erebu~, S. A., de Barcdon-a, hace

público que por doña María Folch' Se

. '. ha d:::nunciado a esta empresa haberle
Habiéndose extraviado el n:sg~rdo sido subsj:raídas var:as acciones de e:ta

de dcpó.• sito. núm.er9 18504•.comprm - tCom'pañia que se hallaban en su po
sivo de PesOS llomit)ales4-0.000~ en .0-' .der y cuya numeración es la que' a
d~ Al'gent:nas5% señeA_, ~:dido (;ontil1uación se señala: , •

LA C.ol\'IP.~ÑIA CINE::\1.<\S S. A ¡por el banco Lema.. a tavur de doBa Números dc acciones 1 al lOO, 116
_ . ! i\1.ercede..> de B:.:rganza y Coste. 'con al 119. 140 .al. 189, 200 al 239, 245 al

Madrid ; fecha 1~ de febrero de 1935. se anun-\ 2iO. 2i9 al 308, 310. 351 al 370 y 39>.
. nace publico qll"; por 103 señcr€s : el., al púbtco para qUé, el 9uc-s~ crea. al 395. ' . .' . .
que a coritinuac:ón s-e expresan,.se ¡,con derecho : reclamar lo \-cnfiqu,e í Este anuncio sc practica en cumpli-

h
· d - t· .' G' " -í dentro del pla..o de un mes. a contar¡ miento di: la Ley ad l.~ de jun'o del
a, ..en"U~c .:IQO a ..es~a\. OI~'tp~m:l ;de<¡de la frcha dcpublicadón dc este aii.o actual s9bre "Decl.aración de nu-

. haberle SIdo sus,traH'!.2.S id:S slgulen- : anuncio en el BOlETIN OFICIAL lidad y expedición de determinados
téS acciones: j DEL ESTADO, <ldvirtiendo que. trans- títu'os al. portador, emitidos por cnti-

0cn. José María. Escríil1 G:nza-'curr'dodicho' p!.J:'o sin que se for- d.~dc-li.. dom:ciliauil3 en' España.... ad·
lez·, , de M.ad-r~d. 155., nLunerCG ~57 J¡ mu1e rcC!,a~lación . .1lguna por terccro, virtiendo,.a .~~,antos p~etcndiera.n E,or.
a 7'Ü; 483 a 5'00; fi2¡1 a 72'9 1.52'5 a ,se . e?,pc~lra dupbcado del rl's~u~:do mular OPOSlClOnque .51 en el termmo
3'3 ·1945 49 1eon:::lderandose anulado el. Pfl~ltIV() de Ires meses, a partir do: la fecha de

y ..... _ a . .• .~ __ . <>' ¡y quedando d R~nco Central exento la inserc:ón de cste. anuncio en el
Don· J¡;.cobo Agul1arJ.::.:J.nJ.t~Jo, d.e ¡ de toda rc:sponsabildad, BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO,

·Mad.rid~· 155, números Z(i.l a ~{l{): I M-d'd 28 d . 1 d J9-9 _A-no le hubiera sido notific<lda dicha opo
1.7í9a 80; 1 788 1. 82(}: 1,846 a 61 .. 1d L 1.... r,l r: ~ " e [lllt lOS e, ? . F ¿neO sición a -esta cntidad~ptCicederá a sO-

.. . , c.a IC.ona.--:· cere,;'!, o. e - l" 'd 1 J d '-6
Y·1 376, a 79 '. 'i' e 1 ¡; '1' • lc,tar e. u:::ga. o autonzacl n para. . '. . nco ~Orra (1!1 1 ul'6 dI' 1

D:Jn" José Sangmés Balparda. del' _ ~ an. ae! n,. e. ,0S titu os cOtrt:spo~-
M:3.~~''id 108 númercs 1".599 a 704 1 ,ll-P dlCn;~(S y expedIción de los opOFtunos

.• ('? 6;' . ' 1 dup<¡cado3.
-' 1.....'54 a o. '. I Barcelona, 10 de . julio de 1939.-
Don Jc=eMarÍ3.· Escrifn Mon tts. l. _ .. Año de la Victoria.-El Pres;dentedcl

de Madr:'d, 99, núm·::~c~ 44}' a 505: ¡COMPANIA ESPAIQ'OLA DE IN- Consejo de. Adminis.traci6n. Ignacio
471 a 82; 501. a 7Gy 1.%8. MUEB!'ES, S. A Folch Girona.

D:mFortunaco d~ Art-3<:ho y Caro / Madrid ¡ 7(Y)·P
camo d-e Madrid.. 16S. nÚ-."!"lUCoS 7E{) .. '
s 941'y 1.934a· 37. ,'. . '. DonJu..an~~ug.ra~t=S Miguel: en nom-- .". "'. -'1 bn:: de' la SO<:letc' InternatIon41e de.

Don Rafa~I, Oruet.-o.. yZu~Z.ubIS '. Financc" .h.'l d~nuI1c'ado a esta Com-l TrIE ANGLO SOUTH A...1WERrCAN
car, de Ma~nld. .54, numeros 9"42 a I D.1ñi~ Tadcs:tparidón de tres títulos l B.'\NK LIl\1ITED
94 Y 1 958. " . '. .. ¡de a cinCo.1ccioncs uno. al portador, .

Doña So:ed.ad AguLarV31deric~a. Ide mil pesc!;¡-; nomina1cs cada acción. .~

cie Madri~. 37. nliJn.e,o-s 1.72<1 a 56, In~mc[".1das.ddqunicnt.oo u~o al qu!- . P E R D 1 D f\. ~

E:,te an une.io _sepubi~ca en C'Wffi"1 r: u:ntlh...qU... ll.'\CC. ;¡rhbos inclUSIVes., eml- Habiendo sutr:.do' extravío los reS- .
pbmi~nt:) de 13 Ley d? 1,0 de· junio tld¿:s ,?oresta fnt¡d..td,q~e Se halla~an guardas de dcpó:üo de valores númc- .
ti';, añ....··' A.n c.ur.;:o, SOb1"o"Dec1ara'l-depo.~ltada.s ~n una caJO!. de .¡)qu Jer Iros 1.219 y 24.287, expedidos en 20

;~: :.,!~. .. ': . - v" , .' ,. oe-:· B.1nco 1"11' p.1no Americano S~ pticmbre 1928 y 13 noviembre 1935.
e on c."" >"IuIHJ.ao. y exv_d.clOn ae I Y' d' l" 1 d" . d.- ..' ':", . _ . - 1 '.' par.1 . ar' cump ¡mlento.l o .ls-I respcct¡\'amcntc, comprenS1VOS, e:
Q€~~~ma-aos t1t~lcs ~'. PJ~~~O~ 'P?e!itncn _la L<y de pr"mero de j~- 25~O pese!.1S ~nom~l'1a!es: en 5accio
emll.-Idos por entíd3:de~ aomlc.b:l 1n.lodd~!!n!:nC1H'SO. se hace pu- nc.' 1).10Co de bpJna. nllm5. 215.980.
das-~nEspaña'·. a<ivirtiendo a I bl'co por el prc-~cntc .lvísO la. clt.:sapa- 215.9RI. 282.%8 a 970. en un extracto
cuantospretend':n· formular algu- rición de d'chos títulos:, end hien de inscripción, núm. 13.199. Y',
na ffc:amadón que si ell el térmi. entendido que si ~n el término ~c ~res 4:500 pesetas 1!~mioaJ.es. en. 9 .Obli,;.
no de tres m~Sf¡S a partir' de la meses, contado; a~sdcIa publlcac1ón gaoones CO~R;,u~la_de ·Luz jFuC'J?l

f h d 1
, ;'. el . -t del presente anunCIO en d BOl.ET1N ~e Levante ./.C, nUlns.6.7)5a 7;)8.

~c a e ams,:rc_on ,:;1 e~ eanun- OFICrAL DEL ESTADO. nadie acu, 5.750.a6.754.
CIO En el BOL~~-"; O~CIAL.DEL dic~e a esta Compañía formulando constittlidos anombrerleAndrésCos
ESTADO, no hubIera ~IQO nohfica- 0posición. se procrdcrá a solicita,rdel fa Fernández y Adela R(l¡.ieJIó Barber,
da á estaentid>ad. procedera .ao5o- Juzgado la corresp~nd"ente <lutorea- indistintamente.se-4.nuncia por eipre~

licitar del Juzgado autorización pa- ción par<.1 anul.:tr dichas acciones y eX- sentl". que se publicaráencl BOLE
ra la ai:111lación' de les titulos co- pedir ~us dup1ícadQs. . TIN OFICr¿\L.DELESTADO y por
rrespondienres. y exp-ediclónrle leS Madrid. a 29 de julio de' ]93-9.- dos vec~~ ~Qn i~terval0 d~d!ez,.día~.en .

t'd . -. d' .Año de la Victora.-Compañi,l E5pa- los peru>dlcosLasPro,\'}nClOlsy Lc-.opor unos up:lca os ,.' . .. ' '. -d lId. '. .., _ ñolil de InIJJueblcs.. S 1\ ,-- El Vlce- v~te. ~ue transc~rrl O e.p ~¡,o_ e··
M~dr!-d~, junio ?e l'9~.-_:t\node pre- idente. Pa~cLI;ll 8[".1\'0. qUIlI~e <ü.as, a partIr de suúltl~a, m-,

laVI'Ctona.-EI secret~r1o.atJCon:- '1 707.P serc on.sm que sehaya.}?ro-duc1dore-
se:-o . d~ Administr3 ~:ón. Manu-eI c!;¡maC1Ón alguna, se con~;¡derarán anu-
Mon-ardíil.· lados. i?s r~rdosprimitivosy,se .

1 4u-p expedlran duphc.ados.qucdan~~ exen- "
, , ER"EBUS S A to el Banco de toda responsabilld~d.-e' .

. . . . . y para. su inserc.i6n· ene! BOI.t:.-
Barcelona TlN OFICIAL DEL ESTADO expido

el presente en Valencia del Cid. a
21 de julio de 1939.-·:Año d·: la Victo
r:a.-EI·Direct()r.W~ C,". Genfr:l.

},683·P



..
'Z s e ptiem b're 1939

&

B.'1:N"OO HERRERO

Oviedo

Habiendo sido extraviados en poder
de los interesados los resguardos pro.
vision.3.1es deac(:iones de: este Banco.
qu.e se detallan acon~nuación,sS hace
púbHw en currlpli~e~to de loyr~.
centuado en los a.rth::tilosU y 11 de
nq"cstros Est,HUtos sociales, ad:va-tie~do
qu~ de ..no prr-senttrs.e re.cl.am;:o~~
. '"''' ".. ' '.. .' .."
jU5tificada en. el .iér~inode.·tre;Jlra .
dras. .a contar .de Ia).echa de PU1?'lca.
ción de t:ste <lt!.Unc!o ell. el BOLETJN
OFICIAL DELEST2.DO· .Yc.~un:
<:lb.l:-o de_ Qvipdhse 'p:t"lcedcra a CX""

---.....,---...---"'-----
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~----------_._---

l.
lJ?á gina 1264
[!lo!"'

l. .

SAN"CO~E ARAGON . gaciones Frnocarril.Nortc Esp.1ña.30/0; Torrente ha. denunciado. a esta S?
Pamplona.' Núm.. 26. expedido" el ciedad el extravío de las acciones, nu-

Valencia 9-5-1930, de pesetas nomiIiaIes 5.000, en meros 851 a 900, de su propi~~d.
. . 10 Cédulas Banco de. Crédito Local Lo que se publica, en c\.lJl1.Pl.im.i.en.to

Habiéndose extraviado los resguar- de España 5:lh.%. Núm. 23-. expe'did0 de 10 dispuesto por el artículo~
uos que • connnu>c¡ón se reseñan. ex· el 9·5-1930. de pese... · nominales. de la Ley de Udejunil> de'l939, .d
pedidos por cs.taSu~ursal, s~ hace. p~- 15.000 en' 30 Ohligacion~ "Chade". vü1iendo que si en el término de tres
bUco por medlo del presente an"UtU?0 Núm: '24: e."aledidO .e19.5-1930. de pe-. meses, contados. desde la publicación
qnc se ins.rl. en el BOLETIN.OFI- sel<ts no~es25.ooo. eh 50 Obli. del ptesente""uncÍO eh el BOI.EJ;lN
ClAI. DEL ESTADO v "!.aS l'ro''Í!,- gaciones Rea1Comp>ifu lUcgosde Le- (}F1C1~ DEL .ESl"ADO. no se bU•.
cias"y si no ,. presenta, re~aclón vante; Sd¡,d. C. de la A... b_noti6:co'¡" á esta Empresa lá~.
>dcntro del plazo de tremta días, se A favor de' doiia MaríaFuestcgueras tencia de oposidó.D" procederá a seu.....

.e..xpedir.á duplicado' de .1?S resguaI"d~s . Verges~ . . _ citar d.e1 Juzgado:uto:ri:zación par~.1.& .
"exiTaviados, con anulaClon de los on- Núm. 25, exp.edidv el 9-5-19:,0; de a~u1aCI6n de l~,~~os corr.espon.dien-
:·gin<1ics. qued~n.;i.O exento el Banco de pesetas nominales 20.000, en 40 Gédtr- dien~es y expcdiclón de!05oportunos
tüd3. responsao'~ldad. .' . las Banco, 'de Crédito· local de Espa. duplicados. .

Resguardos 'de imposición a vcne:t. ña 6%. Núm.. 439. expedido eJB<lrcelon,a 24d.e julio 'de 1939.
miento fijo:' A favor de don AntoDJo 26-8-1935, de pesetas nominales 25.000. Añade la Victoria.-Ei" Presidente dd
Costas Fustegueras, núm,:ros 5, 25

,
en 50 O,bligaciones Ferrocarril Norte: Consejo de Administración. Magin

3.5 v 1, al plazo de un. anQ~ de pese· de España "Pamplona.". . Roca.
-tIJ....:; • 2.704-,15. 22.ti7~65,,· 11.991,60 Y'A f~vor de'don Ant<:nioCostas Fus- 1.678-P
4.732.30, respectivamente. . . teguei2s: -

A favor de doñaConccpo.6n Ces· . Núm. 75, expedido el 23-3-1931. ~
tas Fustcgueras, número 84 al plazo pesetoiS nomiliales 15.000, en 3,0- Ob~
de Un año, de' pesetas 22.660. gaciones Salto-delAlberche..Num.. 159. TAPON CORONA ''R:a.PIDtt Y Vil..

Libreta de Caja de .AhorrosCo• nÚ1ne· expedido el 20,.6.1932, de pesetas no- RIEDADES, S. A.
ro 54.784-. a favor de doña ncep· minales 10.000, en 11 Obliga.ciones del
dón Costas Fustegueras,_con saldo al Tesoro 5%~ emisión 12'-4-34. Número Barcelona
18-7-36, de pC$das 122_.5). . • 242, apedid(,. el 22-6~193J, de pese~ Se hace púbL:ro por medio de1~pre-

Resguardos de dep.6SltO en cus~dia. nominales 5.000c:n lO.céduIasCrédito sente. anunciO, que don José Par~a-eia:
A.. favor de don Juan Costas Verdiá y toca} Inter¡)rovincial 6%. Paura ha denunc.i.tdo a esta SOCIedad
doña .M2.r:í<l Fuste~eras Verges: d A favor de doña Concepción Cos~ el extravío de las acciones_ números

Núm. 19. expedido· el 9-S-1930,e tas Fusteguerzs: . . 350 al.359. Y 965 al 969. que p~Tt(;!1e- _
pesetas nominales 5;200,. ~ ~euda NÚJn. 59, expedidocll29-12~1.93,O. de dan en propiedad al reclamante.
AmorUzabl

e
5% 192;, "':,On }mpuest

o
• pesetas 'nominales 20.000, ~ ..4- mulos te quese publica,en cumplimient()

Núm. 20. c.-q>eciido el9--;)-19j~, d~ pe- Deuda Amortizable 5%, enuSlón 192? de loqu~'1o en ,el artíctt1? c.ua
rtosetas nommales 5·090, en Obhga~l?ne'$ libre de impnestos. Núm. 160. c'SPedí.cde. la. Ley de. primero de- JUDlO .de~

Gran Métropolitano Barce!o.?a. Numc- do el 20-6-1932; -de,pesetas ncrnmaIes:. 1939, advirtiendo que;si en el térm;no,
':ro 27.e..xpedido el 10-5-1930. de .~ 10.000. en 20 Objigaci~nes del T~or~ de tres meses

,
iontados .desde la pu

setas nominales ·;20.000. en 40 Obli.~ 5%, emisión 12-4:-34.Núm.2i3~ ~edi-b1icacióri del presente ~lluncio. eu ei
gaciones Luz Yfucr=a de Le:

ante
6%.! do el 22-6-1.932, de pesC'tas no~~es BO'LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Nú.tn; 32, c..xpedido el 14~~·~9~q,._de ~·l 5.000. ~:l' 10- Ctild;;s Banw .....rt:~ no se huI:iizre. notificado a esta Em
setas nominales 5.üOOen: W t.!l>?gaclo-l Local lnterprovincial 6%. NúI:l.301. presa. h. existencia, de 'opósici6n, ~ro
nes C-! Española de .ElcctriC1~ ."f1expedido- el 12--1-1934:, de. pesetas no-- ce¿et'á a.:.. sotcitar del Juzgado auíor,lZa.
Ga-s lehón. Núm. 55,~edid5~!~9.500, en 19 Oblipaciox:es .ción pau-.la anulación de los títul~
24--1Q-1930. de pesetas nommale:s J Aguas de' Valencia .1924-. Num.3.>O, correspondientes y expedición d(' los
en.. 10 ObHgac.iones. C.!- L.,UZ... Y.'.F.~ezz.el,a.f., ex.. pedi.d.o_. el. 26-7-.19-34,.". ~e p.ese.tas no-.. oportunos duplicados,. ,
de Ley.antc 690. Num_ 57, _e'Jq)ed.i~o . ~ m.in.a.!es .,500. en 7 aCClones -prefcren.. .BarcelolU~. '28 de jUlio d.e 1939.-
21-n-1930. de pcselasn?a,unales lO~OOOUes C.: Tciclónica. Nacional de Es· Año de IaVictorja.--EI 'FreS1d'ente del'_
en 20 Obligacl5'nc~ .c.! L~ y Fl;t~1 paña. 7%_· .' ., .. Consejo' de: Administración, Ricardo
de Levanfe' 600. Num. bq; ~dido A faVOl"- de. doñ.1 CO¡¡CCp':lOn y don l\-b:rtf Maro
d 22-3-1932 depesc~s,nonuna!eS 4-~iAntonio Costas Fustcgucras: '. _ . 1.679~P
en S O?~igad~nes C.!.Transatlant1ca, . Núm,. 105,. cxpedi..doc1 30-.9-19.)1" de
5~:!o/c. Num. ljf~ cA-pedido e18.+1932·!pesetas nonun.ue.; '.000. en lO~Cedu
de' pesetas nomindes 10:000; elt: .Z-oj laS Banco ffipotec.a:r:o de &Pan: 6%~
Oblig'3dones Socied3d. Hldroe.!~ctncal Núm. 142, expe:ilido ei ~i-4-19;)2: de
del Cho~ro. Núm. 188. expe(11~ el

l
'pesetas nominales 5-000, en' 10 Oblf~

10-11-1932. de pesetas DOlmnales gadones Ayuntamiento de Zaragoza
i 4;00 en 15 Bonos Saltos det Duc::o 6% 1932. . .
6~r;_ Núm. 306T,~".1'cdid~el 12...f.l9J4,! -Valencia, a 22 de. julio. de 1~39.
de pesetas Domlna~es :).~, en }~j Afio de La Vic!0:':".-~Ba..'1cO de Arag6n.
Obtgaciones Unión "?1é~<:: 1t-~c:..<1::-: __... _ _
1<..ii:.1. Núm. 310. t.:xptJtdo ~1 ~8-5·bj~, 1.Q,0 P . •
de pe:::~.as no~inales 11.000.•e~ 22 ac
dones ~::efcre;¡tes C~ Tcl{!fonJca Na- ------
cional de Esp;:ña 7%d" N6m_

t
· 473. ri;.~- S A E. DE .•o1.UTOl\IOV¡~ES

pcüido el 9·12.+1935, e· pese as .~C:- •• L..~"'1CI.4. .
nak$ 14.500. en 21 Deuda Amort1::able . . • c

":i;'1r. c:m¡sión 1935. •• . ( Ba.reelcna .

~ A favüf d~' 0.011 lUdan el°9,')t~s19"'3eOrdit l s... ha"'e núblico l'or medio del pre.N' 13 CxpClli o e .)- • w:t '" ~:J:: •.~ , "0"--
; uro.' ~,_.. 1 - 000 6 Obli- sente anundo que d"'n A,trca::y· vmasJ)CSeta.s :ItOmJIla.l.CS .). • en _
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OOMPANIA DE INDUSTBtAS
~GRICOLAS.. S. A.·

San Sebastián

CERVEZAS ,DE' SA...~.A..'IDERJS. A. 
Domiciliada en Santander

Se hace públícopor el. presente. anun..
cio" que por doña. l.\1.muela. Mowmckel
López-, se ha denunciado a esta entidad
haberle sido subst:l:atdas de, una Cai.
de Seguridad al dBan<:o de GijÓD.,
en Gijón. dos Obligaciones de ~:r...
Austriaca", nlÍmeros409 y 4-15.

Esta denuncia. y publicación. se Ro.
va a cabo conforme a la ley de 1.2 d.
junio últimó. \;.on la adverten~ de

. que si en.. ¿ tbmino de ires ~.
-~--------_.......-- desde su inserción' en el ,BOLEIIN

,OftCIAL DEL ESTADO no S~ hu"
bieI:e notiB.-cado 'a esta Sociedad la
ex.istencla ,de: oposició.I¡.,5e ;tlrQcedetá ..
solicitar del ]u:::gadoauteÍ'ttación 'p.a..
ra la. anulación. de los titulosCQrrC:S"

Reiaci6n aelas acciones de esta non¿ienfes y'expedición de los opo,;..¡
CQFlpaiiia, que han sido objeto de de- tu.nos duplicados;. . ,',,. "
nunciapol' sus te~edcres, en Barce!o~ Sél¡:¡t~uder. 24 de julio ,de 1939..
na, publicado a los cfectO$ dispuestos Año de la Vici()ria.-El DiredOr~
en, el aIiicuIo4.~ de ,la Ley de l.~ de ., 'rente-.
junio del añO adual sobre nulidad y 1.70U .

.PESQUERIAS ASTI.TRIA1iAS~ S. A.

Luanco

I t '
1é:nder duplicadOs de 10$ mismos sin¡ T./!s.FF. SOCIEDAD .tLVONl:UA expedición de duplicados emitidos pOr
responsabilidad por nuestra parte. I l\Iadrid entidades domiciliadas en España. '

Núm. 564., comprctlsíV'o de 15 aedo-; Acciones, náms.14.720/819, 14.863.
Iles, números 3.060/74-;.., á nombre,de'\ La Compañía. Español~ de Inmue- 20.655/679, 22.109/152, 22.177/187.
dofi.. ,Faustina Gon,zá"lez Fcrnández. bIes, S. A., ha denunciado a esta en- 48.105/191, 66.323/355, 66.581jt>12.,

Núm 782, comprcIJ,S¡vo de 10 accio- tidad~ la dcsaoar;ciónde dos mil cien '76234. . , i
nes.nlÍmeros 29.7~l/5()? a nom.bre de a~ciories al portador, de quinientas pe- Si transcurrido el .pla:o legal de
don Ram6nVe1a~o' Herrero. ' setas cada. una, numeradas del uno al tres meses, no se ha recibido nítiguna.

Oviedó. 28, 'de juliodle 19J9.':'- dos mil, cien inclusive, emitidas pOl" oposici6n que a'credite la posesión le
Añade 'la.. Victciria."":-Por el Ba:nc~, esta Sociedad: que tenía en una, caja gal de estos títulos, se procederá *.
Hcrre1:O~-El Director Genera{ .Antb- de alquiler del Banco Hispano-Ameti.-. solicitar al. Juz;;.ado'la autorizac:6n ne..'
,lÜOP~ Hidilg~."' > cano. - , " cesaria para_la anubcfón de los títu.

L68.f.P,' • y para dar cum,PLmiento a lo diS- los, correspondientes y expedición do.
XU~ ESPÜOL~ ,S. ·A. puesto en la L~y ae primero de junio losoportunos·duplicado-s. •

- Hll:úios y Tejidos de '~ute del ~ño en curso, se hace público por San. Scbastián, l.~ de agosto d.
el presente a....iso, .Ia desaparición de 1939.":'-Año ere la. Victoria..~Compa.

Vakncia dichostítu!os, en cl bien entcnd¡do de ñía de lndusítUs Agrlcolas, S. A..--
l:.uci1m.plimie,IU.o del. .artículo 4.2 de que si en el térm.ino de -tres meses. El Gerente, A. Bordas.

Ja Ley-" deL~ de junio del, corriente contados desde la. publicación del pre- 1.682-P
año. sobre_ dedar.ación dentt!idad y sente anuncio en, el BOLETIN OFI
<:xpedición de duplicados de títulos ex~ CIAL DEL ESTADO.· nadie hubi.ee
po!1ados, dúrante 'la época maI:Xista, acudido a ésta ellti(kd fonnulando LA UNION y EL FENIX'ES~...\BO~
l.::staCompañia.' hace público que le oposici6n. se proced'erá a solicitar del
ha sido formulada, amparándose en los Juzgado la correspondiente autoriza- Cmpa.ñía ~ SegurOlS Reunidos
pw:eptos de· la 'Te~cr:da ley, la ,si- ción para la anulación de dichas ac- M a d rid
g:..~' e:~tC' denuncia: dones y la expedición de sus dupli- Habiendo de.;aparecido la' póliza ne.'

cados. ' . mero '14.196, contr......a.1~ por do'" Ra,.;'
í\.CCiONE,·S M d d 1 d uli d .. ua ...., .·a, ri, ' 2' e j '0- e 1939.-Año fael Muriel de Zúñiga. se anuncia al

i..N:l~ Hugo'B.acharach Simón. aedo- de la Victoria.-':Por la Sociedad Taff.- publico por este anuncio único par~
nes núms. lal 965 inclusives y 2.316 El Presidente; Juan Sugrañes. que la persona que la posea se pre-
.al 2.700 i.nclusives. I.i06-P ~ente COn ella. a justificar su derecho

Si en "el término ,de tres meses,co:1- r a la misma, en el domicilio de la COIn-
1.1clos desde: lapuhIicadón ¿el pre- pañia en Madrid. Alcalá, 43, en el
Si,;me anuncio en el BOLETIN OFI- CE~VEZAS DE SANTA"'iDER, S. A. término de trcinta. días, a contar des-
CIALDELESTADO, no se hubiera Domiciliada en Santander de la fecha. de este anuncio, bien en-
n<>:íficado, a estaSociedadJa existencia tendido que. ~pasado dicho plazo sin.
Je opo.".ición,seprocedcrá a ,soHcitax Se h.1<:epúh1ico POI el, presente que se haya: presentado I:a referida p6-
¿d Ju.zgado autorizací6n pa!a la auu- anuncio que por don José Labat Calvo, liza quedará anulada y sm valor ni
hc'ón de los títulos correspondientes se ha denunciado a esta entidad ha- c.fecto~· .
y c...p~dición de ;'05 oportunos Siupli-I berle sido substraídas de la caja de !t'laqrid, Y julio de 1939. ~,Afio.
udos. , alquiler núm. 185 dci Banco de. :es- de la Victoria.-Por la Compañía: Un.

Valencia., 4. 19 de julio de 1939.-. pafia en Madrid, tres acciones de ~ Di.rector;"A. Martine: Pardo.
Año de la ,Victoria~· ' Sociedad, números ).189 al 3.19L - 1.760-P

L7P4&P, Esta denuncia y publicación se lle-
vaa cabo conforme a la Ley de 1.~ de

,..-'----~_.. junio, último, -<:on la. advertencia de
que si en el término de tres meses
desde SU inserción en el BOLETIN
üFICIALDEL ESTADO, no se hu-

"ere notificado a esta Sociedad la
A los efectos dei artículo 4.~ de la existericii de 0po.>id6n, Se procederá

lcYdel.~de juniO de 1939 sobre va- a, solicitar del Juzgado autorización.pa
IO:tes~ se hace público que nos ha ra la anttlaciónde los· titulas corr:es
sidodc:nunciada la desaparición depondientesy expedición de los opor-

,las acciones al partador. números 401 tunos dúpli~dos. ,
al 450 {ambos inclusivi.!}, ~das Santander, 24 de julio de 1939~
por esta Soc¡edad en fec4 2-9 ae l!W'- Añ<l de la Victo'ría.-Fl Director Ge-
zo de 1920.. . rente.

Se advierte que si· ene! plaxode
tre3 mCses.a,cl)nta~~~de la. inserci6n
ddprcsCDle en el.BOLETIN OFICIAL
DcLESTADü.1io hcioiti'e sído no
tific¡¡ciaa' esta. Sodedad la 'existencia
de oposición. se, procderáasoücitar
dclluzgado la, anulación de aquellas
acciones y expedic::&:l de los oportunos
duplicados:, . , ".

blanco-: 29·de julio,·de. 1939.':-,Año
de la· Yidoria..-EI Diredot Gerente.
JOdquín Rodrigt.H::::., ','. ,
1.705~P'

~ 0. ,. :'••
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ADMINISTRA:.
CION DE JU5"11CIA

. I .
COMPA...~IA URBANIZADORA POR Primero.-Que don Juan Pujol Co. MADRID

ACCIONES"C U P A,." dinachs, dcbea la $odedAd UTome-
. . " ría Mecánica", S. A., tre:nta y siete E-d i c t Ó

M adr id mil. s--"'nta·.y tres .nesetas ·c....n sesenta El S·J d p.,. T..:_ . ,-=..... r v r,· uez e nmera. J..ill,tanc..a nu..
A los efectos de la declaración de y. cuatro. céntimos, por existencias ha- mero veintiunode~ esta Capital, en.

1.lulidad y expedición. de duplicados, Hadas de menas en almacén. conrefe- expediente, promovido' por doña Cle
prevenidas en la ley dela-Jcfatura,del renda al inventario del señor Pujol mentina Moreno Olíván. sobre'.dccla
Esta'do de l.~ de junio, se hace públi. y que' deben cargárseIe a éste, confor- racibn de herederosab¡ntestato de don
co la denuncia formulada directimen- me al apartado e) de la escrttura fun~ José·M.úren.o Oliván, 'ha acordado se
tr: a esta Sociedad, de accionés ycé- dacionalde 16 .d~ febrero de 1933.· anuncie públicamente' la muerte sín'tes~
clubs de fundador substraídas y que Segundo,-Que el mismo don Juan tar del don José Moreno.Oliván natu7
es la siguiente~ , r' Pujol Cownachs,ade'uda a la.Socie- ral de Madñd. hijo de dón Félix Yt

Don José Mayo Gayarre, 9G-'.accio- dad demandante la . cantidad . de se- de doña Felísa. de 43 años de edad.
nes,' números 851 al 940, Y 18 cédulas tenta y nueve mil·novecientainoven· casado COn ·doña Merc~des. GÓmez.
de fundador. números 141 al 158. ta pesetas con treinti. y un cénti- Arauja y qUe' falleció en su donüciHo

Se advierte que si en d término de mas, más catorce mil odlocieritas se· calle de Claudio Codlo, número 38.
tres meses desde la fecha de inser- tenta y dos pesetas con cu.arenta y el día veintitrés.,de diciembre de m:l
ci6n del pre:;ente anuncio, no se no- un céntitnos. por importe no ~tisfe- novecientos treinta y seis; reclamando
tifica' a esta Sociedad la existencia. de cho de' merc3ndas que la· SoCiedad su herencia sus hermanas de' doble
oposición, procederá a solicitar del vendió al señor Pujol, mas intereses vínculo doñ.a Clementina y doña Ana,
Juzgado la autor;;¡:;ación para la anu- de gastos y negociación de las letras' Moreno Oliván y su viuda la doña.
ladÓn de los títulos y expedir dupli- de cambio giradas por conducto del Mercedes_ GÓmez. _
cados. '. "Crédito Navarro" y r<$ltegradasa Ypor el'prese'nte se llama a los que

Ma.drid. 26 de julio de 1939.-Año éste 'parla. entidad actbra ;tI no ser se crean con igual o mejor derecho
de la Victorla.-El Presidente del atendidas por el deudor. que aquéllos, para que comparezcan
Consejo de Admin¡stración, Jorge Es- T1:I'cero.-Que igualmente e's en de- -a reclamarlo ante este Juzgado dentro
pínosa de los Monteros. ber el señor Pujol Codinachs a "Tor- del término de treinta días.

1.701-P nería Mecánica.... S. A.. cinco mil-cien-Madrid. a 14 de agosto de 1939.-
to ochenta y ocho peseta!! con vein~ Año de la Victoria.-Ei Secretario
t;dós cént=mos y seis mil tres pesetas (Ilegible).-V.~ B5! El Juez de Pri·
con noventa y tres centimos por ha- mera Instanc'a (Ilegible), .
berIo así expresamente re'conocido en 485-A-J .
acta de sesión del Consejo de Admi-
nistr,ación. celebrada e1 día treinta y M A ti R 1 D
uno de octubre de: mil nQvec~entos

----- treinta y cuafro,-En consecuencia. de- En el eXPediente que en est-eJuz-
PA..'fPLONA· bo condenar y condeno a don Juan gado d€Primera In~tancia núme~

... Pujol Co<linachs, a que. tan lurgo s~a ro 17 de M-adrid, se tramita con el
Don. José G6mcz de la· T~.m~ y de firme c..,>ta sentenci3. pague a uTome- nÚ'n1.em23 del año 193'9, a instan-

Vtiia, Aboga?o y Secrc~ano del ~ía Mecánica. S. A.", todas Las sumas .
Juzgado de Pnmera Instanc!ade esta indiótdas en las tres . recedentes de" cia de don Al;j:;~o F~rt. yCo
ciudad de·· Pamplona y su partido. l· ..P t . Jo a ghen con el MínisterIO FLSeal sobre
Dov ff':'Ou.. ..........d-...l'...."'..A.... __ C araoones, o sea. ·en ¡un o c en~o cu - . l' . -- d· '",. T'ed·e· abin""8

, -- - '_ -~, ~--. r--- _.~ J-~~-"": '1' re.nta .y tres mil c~ento dieciocho pe_Idee araelOn e J.Le~ . r~ . v;; .-

en I?> ,autos de q~e se hara mérIto, setas COn _cincuenta v un céntimos. tatto de 'don Juan 1..U1S J..' c,rt y Co-
se. cLcto l:ascrlt~nC1a. ~uyo . eneab:~- más los -intereses legales de la misma a ghen,natural Y v~cino d-e Madrid'.
DU.~nto y p.arte disposl~va dicen as!. razón dd c'neo por ciento ;¡uuaI desde lh' 'o a"e don Enrique y. doña Adr.a-

SentenCla.-En la audad de Pam-· . . . da 1 de· . 1J.. . .
l ·· A~-tidó d 'l' d 'l· ·~e se tuvo por co.ntesta. aman.- na Marla de e¡:.t.<>do soltero e.l cualp ona, <l VQU s e JU ,o e mi no- .. y .. 1 . d d d ..,' . ~ -. ". t· tr' ta. ., -Añ d '. se unponen a propio e~~. a o falle'Cio en esta ca.,pltaI el dla 17

vecen os, cm _y nue'ie· o e las costas todas del pre:sente ¡UICIO.- .... _. . ..
la Victo~.la.-El.senor don Cados Ma- Así por esta mi' s.:ntencia. que se no- de.JU~lO ~~. ano actual, S1.n o~or
ría Ga;aa-Rodrigo ;: de Madraz.o. Ju~z tificará 31 demandado cnla forma prc- gar- d;'SPosl{:~on test-amentana <>!gu
de Prm:era Ins~cla d~la mISma Y venida en e¡"3rtículo2S3de' la Ley na, por el presente y a tenor de
su 'p":~do> habl~ndo Vl~to }os autos de Eniuic-amiento Civil, si dC1)tro de 10 dispuesto en el artículo 004 de'
d~ JUICIO tclarati:,! ord~nar.o:e m~- segundo dia na se pide sunotificad6n laLev de Enju!ciamíenro Civil se

.' layor roan '. 5
d
egw 0danent re} paS e;>'dade personaLdefinitiv3mcnte juzgándo. lo anun·c'l" su muerte sin te<::tar h.a,-

una, como eman e. a OCle . d fi· ·Ca 1 1 a. '. oV' •

-T . - M cán" " S A d 'ilia- pro~unCIo, :nan o. y Irmo~- ~ os ciéndose constar que los q.u-e recIa.:·
ornc~a e lea, • " OID.1C Mana GarCla-Rodngo.-Rubncado.,. . . .

da en \mava, rePx:.es~tada:porel PIo- La anterior scntenc';l fu': puhHcada ¡ID3.D ,a her~ncla son :us h€r~nos
~dor d~n B?nifaoo RU1ZLobera, el mi!imo dia de .su fecha. .' de doble Vlr:.eulo. dona Mana del
baJO la direCCión del Letrado don Concúer-da lo inserto 'bien v ficlmen- Amparo. don Francisco d-e, AsíE,don
M
d

arcos
d
JdAbddía, ~Y de' Ip o.trt' co:d? te con su origi.nal a qUe me'remito y Al€,jandro y dcña: JOSefina... Fort y

e~ a o, don lldan u1dO . d-';- para que conste· 'v sirva de notincac'ón ·C~o"lle.n v ·se llama" los q"'" :senacns mavor e e . ca~ o In....,.. 'f .. .,... . ... ~b' • ... ~
.1.-:_1' .' "'d ' d d el _ en onnaal demandado eXpido el pre. crean con igual o mejor derecho &
nuJ.. en Ignor.. o para. ero, e ara sente qu:.: firmo en Pamplona. a: 23 de. . ..
d? en rebeldia por su .mcomparecen- julio de 1939.-.Año de la Victoria,- d.:.cha· herenCia para que cO·!ll¡pa.
eH\ en a.utos, los ,que versan so~re ,pa- El Secretario, P. H~,Angd Arenaz, re2lCan ante e$e' Juzgadú a recIa.
80 de CIento cuarenta y tres mIl csen- .'. _.. mJ3rla .dentro· del plazo de treinta
to d:e::,. y , ~ho .pesctas con cincuen- 425-A-J días, que' comen:¿¡ará a cüntarse

t~ ~,;ll:;>(;Qnu~'ll~do lugar a la de- ~ desde ·la·p~~~~cación~e este("d~eto
m..1n.da originaria de' autos, debo ·d~· .~--- '1 en los penoolcos .efi.males, .haC1én-
clarar .y .dedaro; 1 dose constar asiIn.i~-mo que la he-
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BARCELONA BARCELONA

~dicfo Edicto
,En ,este Juzgado d.e'Prímera lnstan- En el Juzgado, de Primera Instacia

Cla numo 6 se rramlta expedlente' de n' 1 de fa. -uda.d h n ~
jnrisd-cción voluntaria' promovido pOr ~dm. ~ lacs

CÓl ~ •~~ ..~;::1".() .r~
la entidad merc:mill aCín::ano Ver- 1.'1 o p~r ra~ n, ~C1<tL 001105 uc
mouth V·-n·" S A d' '}' Tasé M-aman N.:l.vas , S- A.•. .de esta
, 1 J. • " con omlCJ o 1 - d-... b J..-.-I.1:
legal m. esta ciudad, al amlh1ro' del paza. expe I"'nt;e so -re ex:''''~lO {le un
artículo 168 del CM:"...,. de' titulo de fa Deuda FerroVlana FUllOr-

o l"~ e 0?lerclo tizaTtte del Estado 5%, serie B núfM¡oo
par2 la aprQ~óc16n de la re-duco6n en 358.54 d' rte' ~ :1 ese--
cuatrocientas cincuenta tnir pesetas el ro - _., 1 e I1l1P? aru;o ~n 'P
capital SOd2J de doS' tntllone~ quinien- fas n?dmln~ esa; hah. ér:dose acd°elrd~~.~
tas miJ J'lese-tas rerducido 'no tctnlo prOVl C!1Cl<l ,e velllticua~o ~~.
_ d 'n · . . ~T r . red3da a: dIcha denuno.a. que 'tJ"ne.
a os mi ones ~m:cuenta m pesetas. n.-. b' te la -"':'cióil d d ·'I·ca.
acordada 00,' unanimidad e.n Junta ge- I"vl o Je ex¡.n;u. e up 1 .

npral extraordinaria. de acciOnistas ce- d~ ~el tf!)1Io de: ,que: Se trata. ~~
lebr.Ida con la representación de t:a p,U.bltC3 por t?edlO }el 'pre-:ente ~d.U::'
totalidad de las accicme; que cens. too y COntedé.r. un .ermmo ~e q'l."U':.\ce
tituyen e} capital, de <!cuerdo con lo días par.:! gue el tene-rl'or del ~hllo- pue~
QUe preyienen los Estatutos de veinte da c.om.p.arecer en <:1 r-;:Pé,4"cnt'e. pro
de septiemb)-e de mil novecientos ~eítr.1 moduo ~ aJ~~~ o su :~rech~ y .. opG-
ta Y cinco rncd',ante la a..'"'¡alaci6ñde ne;se a l~ .n,,?c:cn. ~- d':Tl!ln-c ~te>, h'l,n a"'p"",¡"~,,,,,,,~,,,, ",• .,.,,, 1" ••,.._CoMa
~", L"t":~nt""!.'t' 'i"".~·on- d . -.. ~. . K- ~-.. -.." ~ .. ~l.oIl ~""" ~ ''''¡'''.I'J¡·¡':''-:••
.."'" < . """ .........! ",>, c>.oum'eThas 'Pe~. .J". .' r cl" " •. - ~"""'..' .
se·.-- .J_ u q p."'~.'.<~_' ·tle'· .p.;l~;:¡r~c. . p~rjU1C¡O F0(:~~te et\.
~ v.a.. na. . ue so. '~'. '1'.e-. d' . h .. .. .. . et"ec Q_ .

suIt6 corre•.~ponder .a io.. números 410.1 R.'. de "' ~ d . 'u1.' d i9-3:9.·
al 5.000~ en CU.V3 Jun·f3-· 5e •. élC?rd6-., :Kñ ar:: ~ Ia'~·~cte. J":"E! S '~.".'-.'~ ,.
as!· también, que las' ro~!TOc'e'ñtac;c. i1J'o B.i 0.: '-'e'.:T n.. ·.lÓ··

ona. . ecr 0
1

.
. 1 . .·t. ,'.' '.. ""n·'I.'"e'1lUOc .case o.

cuen!a tni· peser.:" que. '.~nllca·· a..Tt--,... ·.ffi.:.A~l·.o· . .-'
doco6n dd cap'l-t<\l sOrJaL m.2s· las ..... . _ .. .
ochenta vsiete míl st'lscienfa5 s~sental .Q ..B A »'0'
y seis pesetas cuarenta. V nlafro céis.- . " -
timos (¡ue-. importa el' benctkio' d1spo..' En expediente que: se- instntye en
nibIe dd último elerc:icio :'>ocial al .que esta Notaría oara la reconstrucc'ón del
renunciaron los accionistas y eue en testame-Dto abierto que. en 11 de m;¡f
iuni.Q.¿I.canza a "Ia_totaUttm.;,l_dcqui- Zol)' de. 1930.otOIiró ante:....JDLeL~iDa:
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E d· i e f·!r.
~11 ~. Gai":b3.yo Rueda, ·Jnez

de. Primera~ncia d-el' Juzga..
10 núm 7!'" cielos de Bilbao .
HagO'~~Que en este ci1eho

.!uzgadO'.Pen;deu autos de Sme10 de
2:nayor ct1'a:ntíapromaVido.s por el
Prwuraoor don GeI1lllán Pérez en

". - .,;" -"
!€presentacion- de 'don Tomás· GU-
cía deGarayo- e: Idbqu:tl1s. IlY!.yor
é.e edad, dé-l.comercloy ~. e:tt&
-recind<i.d,contra otr~ y .don &1..
cal'do I?er~Corral. don. Jooé~
ll€r Alonso: yd'On' ~to 'Novales
1.Jcntcva, -!l"l¡7ty,""", ~.,. p..2_.lI ";' _.,.".,.L::':'_... .... _._....... ~~. _~'\i4'.", va

~ir.c.sque füerqn de- '~abao, hoy en
19nOra>do parad-ero,Y,ontra loa
h erederOSY.I-G heI:en~i;a yacente.~
dOn José Gómez .Gutlé:i:tez. por. 19..
norarseQolénes puedan tener de
re~ho:.a. ·lamisma,. soi?t'&. resolución
del cnntrav>ide Sociedi<i extin.
g~ida .yen .··.1;iquidaéib-t:1, laComt>a
ñía Merc¡n tllp"egular CQl~tiva de
esta Dlaza. '~u.rón- .Garayo- y c.a",·

Anexo e lweó•....:Núm. 250 Pagina 126~

----~-----------------------.
¡encia a.se.i€..1i.l.. d~.-':a-la..~.....d~ treln_¡.-~nStitui..da. en escritUra de .8 .d.•!.n¡e~tas.. trem.·.:a. y.. siete mr.'1' seJ:S.• cientao.
ta mil.pes>e:tas... . : junio de 1'93'5, ante el NotarlO de: 1sesenta y Se1S pesetas cuarenta y cua-

Dado en MaJand. ~26 de-lu.1io de .Bilbao·don' :Manuel Marlá. Gaitero. ,t:ro céntimos. queden destinadas, si..
!.93ik-Añ.CJ d~ laViCto:ria.~E1 se.y· en su vi.."tud, por m€dio del pte•. ~ultáneameI!'te, a_saneamiento de! .~Oo
::retaric,'ca!rdidó Garda..~V.o B,o, senw, qu~ s,e fijará en es~o8 d~ , m-o de. la ':o~panf~ Por el Delegaaot

El Ju~zde~PrinlJeta !nS"t3ncla (i!e-. este Juzgado e inserta...'"á. en el 00- t;tectcli:to~onta!ns ~cuer--
gmre2.'· '. -. .1LETrn· .OF!~~DEL ESTADO y cr¡~r: autori~di' ~~r;edo~¿~~ d;

4§'~.,1' . i en elde esta. provincia de Vizeaya., esta ciudad. don Alberto Gao,á,üó To-
1, Se da traslad.o de dicha demanda rres· en veintitrés de- octubre' de mil

111' A u: R'l D··· r 'de-- mayor c'Uan'tía. y. se emmlaza_ a novecientog treinta y Cin.co~ a cuyá
Fc-r-et prá~s .' a:n ... " 1 .}-lOo8 expresa.dos· demandados: en ig- pre~enda. fu~ron inufiH~das las n~

~. •... . ..... ~ .. -a...._ unCIa: a ad '" veClentas aCQones anulao.as; y. con"
muerte- smtest:rrQea:om carmen .no-r .o panoder-o., .don Ricard-o Pé- signándose~· que se ~nre'Su1ta del b:¡..
P:U:'Cl.(J-B.tlmemtey· deAIldrés, hija rez Corral, d<}TI' José Esteller Manso lance pr;ú~ticado ~ las, operadones
d~ don:. PegertoydGña:. Seg:tmda, yaon. Benito Novales: Montoya, a:.~ . realizadas' por-la Sociedad durante .e¡
a lúS'62- a:iios, de' €'eW-u en estado. como a. los tamJblén d€.Dlandados .alud:do último ejercicio, d capital efec.
de ;solrera.j';':,que récl~81t he;. .como desconocidos lleI."€Jder.os y la tt~ode.la~ma e..;:ce.de enm~' de'un
rf:1~cia sU3~:~.·d~ffitM'.iu'íi) herenci~ ·ya.cente ~el :finado· dan ;st;tenta y cmcopor C1~t~. de-11ID~orta
'liGña' Conc~n' dOfutMerc.,.,..'les José -Gómez. GutIerrez,para que. ,dk:sus deudas y ob!l~a~ones, .'

-~" ..... ·.c .' . .,,'~ d tr····d" .di· . ',: Lo que se: hace publico, ;:.n. cumo·
~ do~ .~0Ean: Paro~;.Ba1monte:~ y. en.o· e nuev~ .;,8.& compare~an" ~Iim~enro de, lo disW~ en.provi
<:.e A!lItl.:mS; ys¡m~:~oscaxnales el?- los eXIll'€sMOs o/1.utos.pe~nán- :dEnc;a de. hoy por el señor Juez. d..
coña Mm7fi'd~ oarnren. cíon José .. dose:eIl ferma po~ medie de Pro- ~ tando a. cuantas pet"SÓnas . pudieran
den Enñllio, ..~oña;Ml1agrOS'. do~J cur3!dor~ ~o.aq:lfrcibU:U-ento ,.en, estintat'se peijudicadas:p.ar~.que coni..
LC1'enm y:: don.' Ra:fáe:lPan!o..Bal- .otro 'caso .ae pararles el perjmc1o_' parezcan en· las _actua.e.tOnes. funnuI~
monte ~.~w IJ:a:n:mi_...r.' t~.. co-nsignien:teeonforme So Ley'- do ~us pretenoones,. en el térmIDO

'" .. . '.' ". . LJlUO &.w>:l'·'Dad· . . .'Bi'lb . . . .... '. o de d,e:: dias, contados desde la puhll.
que se crem conjgual' t\ mej'orde- o:,n. .~o a 28 ,de- J;uHo de . ación. de este edicto. bajQ ap.e:rcib~:
ree.ho ~..que. c~:r~ en.. .. 1>.939--:-:Ano de· 1-a Vi~na.-m Juez miento de pararle.... el perjuicio que- en
este, J'u2'ga.an. ffe 1.B. Initancts. nú;. de Prun.era.!nstanel3.. FeImf:n Gal"_ derecho hubiere lugar_ "
mero 2;•.. a:~lo. dentro, de bayo.~El ~cr~tario, p. 8.,. J(!$QS. ~arceiona. ~ de~ juiio. de. I5rtA.-
t!'€íuta dfast. . . -Cortina. ,Ano de. la .VlctOna--El SecretariA

"'II""'A""",,,",,'..r .. '. ;:.' ~. .... 4!H-A-J .•. P. H, (ilegible).
:,,~...~8'de agosto i1e'1939·.- ~4-A-J .

Afro· de.la:..'VIictcn.'ia.,-,.-Er 8ecJ.'letaJ:1o.
CándidO'. N_-VS~··. B:o'Et J~ de
1.a. IDstmIeia;áccidenf:a.l (ilegible)

S4-J....... . ".
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Bí.J'RGUS

rmprer.t.a B O del

PA:.'\IPLONA

DAIMIE!.
Don' Jest1!' Gal'da López-'J.'Ierce-rQ.

Atbogad0
l

Juez de Prun.era In.s,,!
tanela interino de esta cIudad ~

IU partido.

Por el presente y en virtud de lo ~

acordado en iprovidencia d-e €::ita fe~
cha., dictada en expediente que se
instruYe en. est.e Ju~ado robre de
cmación de herederos abintestato
del difun·to don Victorio Martinez
P~ntrémull~ natural de Pozuelo de
calatrava. y vecino d.e Daimiel COu"

domicilio en la Avenida del Oristo
de la Luz, de 68 afí.{)s de edad, hijo
de Francisco y d€ Eloísa, faolleciÓ:
en santa Cruz de Mudem, de esta:'
provincia. accl:dentalm<ente el uno¡.

) lO

mero de octubre de 1006, en €\Sta-"
do de casa"d{) OOn doña Consuelo
Gaseón y Sánchez..Escribano, sin
dej ar descendien:tJes ni ascendien
tes, se anuncia la muerte sin tes
tar de dicho causante. y se ha'C~

.saber que los que reclaman su he~

renda son sus liermanos de doble
vínculo doña Eloísa y don Edua.rd~

Martínez Pontrémuli, y- sus sobrio
n~ doña Enriqueta, don José y,
doña EloíSa Mart.ínez Ru1.z., hijos

Don Carlos Maria Garcia-Rodrigo deldifun't<> don., Francisco Martí..'
'y de Madrazo, Juez de Primera nez P.on-trémulLhermano del cau..
Instancia del partido de Pam..' sante; don Rafael, don En:rique
plüIlii. \ Francisco,' doña María del Pilar Y;

Hago sa.ber:, Que en- este Juzga. don Eduardo MartÍne~ Fernández,
do se tramita expediente de deda- hijos de dOn Enrique Martinez"Pcn.
ración de ausencia ded<lÍlEioy trémuU, también hermano delcaq
Huarle Gareía. a !nstamda de su ¡sante, y la..,:;viuda m€;11cionada del
espooa, doña Petra satóEtegu1 Ga- I finado. ,dona GonsueloO GascÓn y
rndo, en concqpto de" pobre, y con 1Sán<;hez..Escribano, por la cuota 1€
fecha d.e hoy he acordado publi_ ·1 gal usufruduaria. y .se llama a los
car este edicto, por térmil~o dedDS qUe se crean con ygual0 mejor de
meses, llamando al aus€rü€ y a los I recho a la herencia para que' en el
que se crean 'COn der.echo a la ad. término de, trein·ta días comp'arez
ministración de sus bienes, ~ aquél can a reclamarlo ante es.t>eJuzga
no se presentare. ' ' do, bajo apercibLmiento de pararles

Para ro que se hace constar que e1perjuicioque hay~ lugar en de
ha solicitado dicha aciminístración recho.
doña pe-tr'a Satóstegui Garrido. es- Dado en Daimiel a 19 de agosto
po.sa ·del a~ente, previniendo a' de lfl3'9,-Año d-e la Victoriae-El
!cs qUe Se crean con mejor de-re- JU€Z, Jesús Garcia.-,:-'ElSecrc:::ui'c
cho ciu€ deberan justifidl.rl0 con jud:dal, Enriqu€ B1ázquez,
1()S correspondientes ,d-ocu~n~eD.-tos a1 . . ·'n4'9'2.A-J
compar.ecer en el Juzgado.

Dado en ~,a.'lI1plonaa 22 de agos~ ~......'" --~-_._

to de 1939.-Año' de laVictoria.
El Juez. Garlos M~lria "Garcia.Ro
drígo.-El SecretarIo, Julio Sáinz.

4&1_1\..J#8->\-1

~ fué de esta vUJa de Grado don f V A L E N e 1 A
dido FemAndez' y Fernández. se ¡ l' .

dta a cuantas personas se consideren Don Sa..tvaaor Pereperez Boqueta,
Interesadas en la meritada disposici6n Magistrado, Juez de Primera los
tutament~ria, p,ara que ~n el térnrl·· ta.ncia e Instrucción del núme..
no d~ tremta día'S, a partir de la pU· , ro 4- de esta ciudad ,
bllcac.16n de este edicto. comparezcan. "
tn mi despacho oficial a formular las Por el presente edicto se cita a
alegaciones que estimt'n oportunas. loo que se consideren parien.tes más
, Grado. 10 de agosto de 1939.-Año próximos de dofia Jooefa Gómez
• la V:ictori3.-El. Notario, David Montaner. de cincuenta y cinco
GarcIa VIda1 de la Uzo años. viuda. Maesti:"a Nadonal, que

447-A-]. !aUeeió en el Hotel Oriental de esta
capital sin h3iber otorgado test.a.

G R A D O mentic el dia 13 de a'bnl del co.
E die t ~ mente año, desconociéndose sI vi·

En expediente que' se instruye en ven sus padres y si ha dejado su
est.a Notaría para la reconstituciÓn del cesión, a fin de qUe aquéllos com.
tes~ento cerrado que, en 15 de ju- parezcan en -este Juzgado den tro
!ÚO ae 1935, y ~ajo sobre. me entregó doe1 térrnino de ,treintaruas. con ,los
paJ:."a su ~toQ.Ia el vecino que fué d<>cumentos acreditativos de su lOa
de esta, villa de Grado don Cándido rentesco con la tlna<ia,. apereibidos
Ferná.'1de::. Femándcz; a tenor de un ...l '
c:iocwnento que presenta el. solicitan. que 'Ue no verificarlo 1es ,parará el
te. COmo i\lbacea que dice ser delperl u1cloa que haya lugar.
causante y que asegura ser copia sim- Valencia a' 28 de ago.sto de 1939
pIe de la disposición testamentaria des- Afio de la Victorla.-El Juez, Sal~
trufda, los interesados, en. la misma. d P -.1;. E
resultan ser los siguientes: ' va or ere.l""='rez,- ~ 3ecretia.rio,
. L J,osé Maria L6pez..Or<:lz~o.

egatarios: José Fernánde:: de Se-
"'ero, Antonio Rodrigue::, Ramón Ló- 490-A-J
pez, Ramón Carda, Casimiro Gonzá~
fez. Angel Alvarez, Severo González,
José Ah'are~, Carmen Alvarez y José
A1v3r~=, veCinos de TrasmUl'ia, de este
C~nceJo; Elis~ Díaz Femándcz. José
~randa Prél\'1.a,Sandalío Menéndez.
!!aria y Joaquina MirAnda Pra.via vl
J.U.mon~ Alvarez Miranda. vecinos de
Grado; Joaquín L6pez Gonz.ále.::. de
San ~e1ayo; Felipe Menéndez. de
Castanedo: Marcelino Fernández Blan.
co, de' Soto de las Regueras: Ce1es~i
no Femándcz Fernánde:. dc' Canda
mo; Francisco Cuervo v EmJia Gon
:tAle:., vecinós de Bohiles. v Manuel
Gonz~lc= dd Caleyo. de Candamo.
J:!ercC1eros.: Rosa Mcnéndez. Fernán
(l~Z, de PlCaroso; Encarnación. María,
FIlomena, y Agustina Muñi:: Alonso.
de Proaza~, Manuel Muñiz Alonso, de
San:~ de Grado; Enemérito y Adolfo
Mmll: L6pez, de Trubia; .Va1entin
Fern.ández Pérez, de Picoroso: l\1aría
Bango Gon:J1ez. de Oviedo; Fe'rnan
do del Río Bango~. Eloina v CeJestino
Cueto Bango, de Ov:iedo. '

Se cita a todos estos señores, as! co-'
mo a cua.nias otras personas se consi
deren interesadas en el meritado te'Sta
men~ para que en el término de
treinta días, a partir de la publicación
.te este edicto. comparezcan en mi es
tudio a los dectosprocedentes.

Gr<1do. 10 d~agosto de 1939.
Año de la Victana.-El Notario. Artu~
ro y áñe:::: Cando.


